
ANEXO 1 

DIPLOMAS 
 

de Bachiller Universitario en Ciencias Económicas 
Exptes. Nº   

FCE-1077198-21 CAPELETTI, Maria Fernanda 

FCE-1031076-20 CASTILLO, Leonardo Ariel 

FCE-1023776-20 GIOBERGIA, Facundo 

FCE-1026047-20 MAGALLANES, Micaela Daniela 

FCE-1022761-20 PORPORATTO, Josefina 

FCE-1028451-20 RAMAYO, Santiago 

FCE-1068370-21 RUSCITTI, Franco Leonel 

FCE-1022305-20 SIVIERO, Pablo 

 
de Contador/a Público/a Nacional 
Exptes. Nº   

FCE-1079523-21 BIANCOTTI, Francisco  

FCE-1079781-21 DEMARCHI, Carolina Daniela  

FCE-1059148-21 GAZANO, Sebastián Daniel  

FCE-1079522-21 GUY, Lautaro Tomás  

FCE-1080351-21 MARTINO, Ana Laura  

FCE-1079544-21 MAUTINO, Juliana María  

FCE-1079779-21 MICHELLI, Agustín José  

FCE-1081156-21 YÓDICE, Paula Carolina  

FCE-1079543-21 ZORZON, Belén Alejandra  

 
de Licenciatura en Administración 
Exptes. Nº   

FCE-1076098-21 BERNHARDT, Helena  

FCE-1080246-21 MANSILLA, Julian  

 
de Maestría en Administración de Empresas 
Expte. Nº   

FCE-1080298-21 CASTAÑEIRA, Rodolfo Onésimo  

FCE-1077498-21 OTARAN, Evangelina Norma  
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de Especialización en Dirección y Gestión de Organizaciones Públicas 
Expte. Nº   

FCE-1072780-21 MEYER, Sandra Elena  

 
de Especialización en Tributación 
Expte. Nº   

FCE-1080001-21 QUARIN, Marcio Hernán  

FCE-1070529-21 REYNOSO, Martina Bernarda  

 
de Tecnicatura en Administración y Gestión Pública 
Expte. Nº   

FCE-1078853-21 CLÉRICI, María Eugenia Luján  

FCE-1074718-21 DRIUSSI, Ariel Andrés  

FCE-1078443-21 PACÍFICO, Ileana Gabriela  

 
de Tecnicatura Universitaria en Administración y Gestión Tributaria 
Expte. Nº   

FCE-1078721-21 DENONI, Lilian Lorena  
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ANEXO 2 

EQUIVALENCIAS 

 

a) DE OTRAS UNIDADES ACADÉMICAS 
 
 

Expte. N° ALUMNA ORIGEN PARA 

FCE-1077013-21 
María De Los 

Milagros 
ARANGUREN 

Abogacía - Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales - Universidad 

Nacional del Litoral 
B.U.C.E. 

FCE-1077006-21 Evangelina 
SAYAGO 

Licenciatura en Gestión de 
Políticas Públicas - Universidad 

Nacional de Tres de Febrero 
T.A.yG.P. 

 
 

b) POR BECAS DE INTERCAMBIO 
 
 

Expte. N° ALUMNO ORIGEN PARA 

REC-1075380-21 
Ezequiel Osvaldo 

ZURSCHMITTEN 
Pontificia Universidad Católica de 

Rio Grande do Sul - Brasil 
L.A. 
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ANEXO 3 
Expte. FCE-1081267-21 

 
SANTA FE, 14 de octubre de 2021 

 
VISTO la solicitud de licencia por maternidad presentada por la Lic. María Alicia 

BARLETTA y, 

CONSIDERANDO: 

El informe, DP – INFORME N° 098/21, producido por el Departamento Personal de 
la F.C.E., 

POR ELLO, y teniendo en cuenta el despacho de la Comisión de Interpretación, 
Reglamento, Disciplina y Enseñanza, 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Acordar a la Lic. María Alicia BARLETTA (D.N.I. Nº 35.128.175), 
licencia por maternidad, en su cargo de: Coordinador A – Tiempo completo, contratada, con 
cumplimiento de funciones en Secretaría de Extensión, asociado a un cargo de Profesor 
Adjunto – Dedicación Semiexclusiva; Profesor Adjunto – Dedicación Semiexclusiva, 
interino, con cumplimiento de funciones en “Bases de Economía y Administración” de la 
carrera de Medicina Veterinaria y Jefa de Trabajos Prácticos – Dedicación Simple, 
contratada, con cumplimiento de funciones en las cátedras de “Macroeconomía” y "Política 
Económica Argentina", desde el día 28/11/2021 y hasta el día 27/02/2022, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 6 inciso f del Ordenanza Nº 03/04 de Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias para el Personal de la UNL y el artículo 48º, inciso a) del Nuevo 
Convenio Colectivo de trabajo para los Docentes de Instituciones Universitarias Nacionales 
aprobado por el Decreto Nacional N° 1.246/15. 
 
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, tómese nota y archívese. 
 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 804/21 
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Expte. FCE-1079654-21 
 

SANTA FE, 14 de octubre de 2021 
 

VISTO la solicitud de prórroga de licencia por enfermedad de largo tratamiento 
presentada por la Lic. Cristina Mercedes ROGIANO y, 

CONSIDERANDO: 
El informe, DP – INFORME N° 099/21, producido por el Departamento Personal de 

la F.C.E., 
POR ELLO, y teniendo en cuenta el despacho de la Comisión de Interpretación, 

Reglamento, Disciplina y Enseñanza, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- Acordar a la Lic. Cristina Mercedes ROGIANO (D.N.I. Nº 16.863.744), 
prórroga de la licencia por enfermedad de largo tratamiento en su cargo de Jefe de Trabajos 
Prácticos – Dedicación Semiexclusiva, ordinario, con cumplimiento de funciones en la 
cátedra Matemática como Lenguaje, a partir del 09/09/2021 y hasta el 08/10/2021 de 
conformidad con lo previsto en el Art. 46 inc. c del Convenio Colectivo de trabajo para los 
Docentes de Instituciones Universitarias Nacionales aprobado por el Decreto Nacional N° 
1.246/15. 
 
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, tómese nota y archívese. 
 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 805/21 
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ANEXO 4 
 

Expte. FCE-1080555-21 
 

SANTA FE, 14 de octubre de 2021 
 

VISTO las actuaciones por las cuales la CPN Silvina María Zunilda MALISANI, 
solicita la continuidad en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos – Dedicación Simple, 
ordinario, y 

CONSIDERANDO: 
El informe del Departamento de Personal N° 104/21, lo establecido en la Resolución 

C.S. Nº 532/2010 y el criterio asumido por la Dirección de Asuntos Jurídicos en su dictamen 
Nº 434/17, 

POR ELLO, y teniendo en cuenta el despacho de la Comisión de Interpretación, 
Reglamento, Disciplina y Enseñanza, 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aceptar el pedido de continuidad en el cargo de la CPN Silvina María 
Zunilda MALISANI (D.N.I. Nº 11.949.067), como Jefe de Trabajos Prácticos – Dedicación 
Simple, ordinario, a partir del 02/01/2021, dejándose establecido que su designación no podrá 
extenderse más allá del 02/01/2026. 
 
ARTÍCULO 2º.- Girar estas actuaciones al Consejo Superior de la Universidad Nacional del 
Litoral para su consideración. 
 
ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, tómese nota y archívese. 
 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 806/21 
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ANEXO 5 
 

Expte. FCE-1035231-20 
 

SANTA FE, 14 de octubre de 2021 
 

VISTO las presentes actuaciones relacionadas con el Concurso de Antecedentes y 
Prueba de Oposición para proveer un cargo de Profesor Titular, Dedicación Semiexclusiva, 
para el desarrollo de tareas de enseñanza, afectado a la asignatura CONCURSOS Y 
QUIEBRAS de la carrera de Contador Público Nacional y/o a cualquier otra asignatura afín 
al área a la fuera pertinente afectarlo, 

CONSIDERANDO 
QUE la jurado estudiantil titular oportunamente designada, Karen Stefanía 

CACCIOLATTO, ha egresado de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad 
Nacional del Litoral, 

QUE, según las actuaciones obrantes en el Expte. FCE-1071676-21, el Centro de 
Estudiantes ha presentado una propuesta para el reemplazo de dicha jurado estudiantil, 

POR ELLO, y teniendo en cuenta el despacho de la Comisión de Interpretación, 
Reglamento, Disciplina y Enseñanza, 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Ratificar la Resolución del Decano Nº 144/21, de fecha 02 de agosto del 
corriente año, dictada Ad Referéndum del Consejo Directivo y que, como anexo único, se 
adjunta a la presente. 
 
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, tómese nota y archívese. 
 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 810/21 
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Anexo Res. C.D. Nº 810/21 
 

Expte. FCE-1035231-20  
  

SANTA FE 02 de agosto de 2021  
    

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se sustancia un Concurso de 
Antecedentes y Oposición para la provisión de un cargo de Profesor TITULAR, dedicación 
Semiexclusiva, área de Derecho, afectado a la asignatura CONCURSOS Y QUIEBRAS, de 
la carrera de Contador Público, y/o cualquier otra asignatura afín al área a la que fuere 
pertinente afectarlo, y   

CONSIDERANDO  
QUE la jurado estudiantil titular oportunamente designada, Karen Stefanía 

CACCIOLATTO, ha egresado de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad 
Nacional del Litoral,  

QUE, según las actuaciones obrantes en el Expte. FCE-107167621, el Centro de 
Estudiantes ha presentado una propuesta para el reemplazo de dicha jurado estudiantil,  
           POR ELLO,  

EL DECANO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS  
Ad Referéndum del CONSEJO DIRECTIVO 

RESUELVE:  
  

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la designación de la Jurado Estudiantil titular Karen 
Stefanía CACCIOLATTO (D.N.I. Nº 38.723.235) designando, en su lugar, a Emanuel 
Rubén Antonio RETAMAR (D.N.I. Nº 31.628.895) quien deberá entender como Jurado 
Estudiantil titular en el Concurso de Antecedentes y Oposición para la provisión de un cargo 
de Profesor TITULAR dedicación Semiexclusiva, para el desarrollo de tareas de enseñanza 
en el área de Derecho, afectado a la asignatura CONCURSOS Y QUIEBRAS de la carrera 
de Contador Público y/o cualquier otra asignatura afín al área a la que fuera pertinente 
afectarlo.  
  
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, tómese nota y archívese.  
  
RESOLUCIÓN Nº 144/21 
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ANEXO 6 
Expte. FCE-1082333-21 

 
SANTA FE, 14 de octubre de 2021 

 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales el Sr. Ricardo Andrés PERREN 

presenta su renuncia al cargo de Jefe de Trabajos Prácticos – Dedicación Semiexclusiva, 
ordinario, con cumplimiento de funciones en la cátedra de COSTOS II (Contabilidad de 
Costos), y 

ATENTO a lo informado por el Departamento de Personal de la Facultad, DP – 
INFORME N° 0112/21, de fecha 07 de octubre de 2021, 

POR ELLO, y teniendo en cuenta el despacho de la Comisión de Interpretación, 
Reglamento, Disciplina y Enseñanza, 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por el Sr. Ricardo Andrés PERREN (D.N.I. 
Nº 12.437.657) a su cargo de Jefe de Trabajos Prácticos – Dedicación Semiexclusiva, 
ordinario, con cumplimiento de funciones en la cátedra de COSTOS II (Contabilidad de 
Costos), al 31/10/2021. 
 
ARTÍCULO 2º.- Girar estas actuaciones al Consejo Superior de la Universidad Nacional del 
Litoral para su consideración. 
 
ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, tómese nota y archívese. 
 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 813/21 
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ANEXO 7 
Expte. FCE-1081829-21 

 
SANTA FE, 14 de octubre de 2021 

 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la Mg. Dina María Juana 

PERALTA presenta su renuncia al cargo de Profesor Adjunto – Dedicación Semiexclusiva, 
ordinario, con cumplimiento de funciones en la cátedra de ADMINISTRACIÓN I del Área 
de Administración, y 

ATENTO a lo informado por el Departamento de Personal de la Facultad, DP – 
INFORME N° 0114/21, de fecha 07 de octubre de 2021, 

POR ELLO, y teniendo en cuenta el despacho de la Comisión de Interpretación, 
Reglamento, Disciplina y Enseñanza, 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por la Mg. Dina María Juana PERALTA 
(D.N.I. Nº 13.190.391) a su cargo de Profesor Adjunto – Dedicación Semiexclusiva, 
ordinario, con cumplimiento de funciones en la cátedra de ADMINISTRACIÓN I del Área 
de Administración, al 30/09/2021. 
 
ARTÍCULO 2º.- Girar estas actuaciones al Consejo Superior de la Universidad Nacional del 
Litoral para su consideración. 
 
ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, tómese nota y archívese. 
 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 814/21 
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ANEXO 8 
Expte. FCE-1075849-21 

 
SANTA FE, 14 de octubre de 2021 

 
VISTO estas actuaciones vinculadas con la elección de representantes del Cuerpo de 

Profesores ante el Consejo Directivo de la Facultad realizada el día 22 de septiembre del 
corriente año, atento a la proclamación de la Junta Electoral que intervino en dicho acto, 

POR ELLO, y teniendo en cuenta el despacho de la Comisión de Interpretación, 
Reglamento, Disciplina y Enseñanza, 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar lo actuado por la Junta Electoral designada por Resolución C.D. 
Nº 609/21 que entendiera en las elecciones de referencia. 

 

ARTÍCULO 2º.- Designar representantes del Cuerpo de Profesores ante el Consejo 
Directivo de la Facultad, por el período 2022-2025, a: 

 

PROFESORES TITULARES Y ASOCIADOS: 

CONSEJEROS  TITULARES:  

• VEGLIA, Daniela Beatriz  D.N.I. Nº 17.904.361 

• GARCÍA, Laura Graciela  D.N.I. Nº 14.764.469 

• FUMIS, Sebastián   D.N.I. Nº 22.961.217 

• CRISTÓBAL, Julia Edith  D.N.I. Nº 31.115.058 

• SÁNCHEZ ROSSI, María Rosa  D.N.I. Nº 16.645.103 

• PERTICARARI, Néstor René  D.N.I. Nº 10.052.466 

 

CONSEJEROS  SUPLENTES:  

• CÁMARA, Viviana del Carmen D.N.I. Nº 16.716.102 

• LUCIANI, María de las Mercedes D.N.I. Nº 12.696.096 

• ANDRÉS, María Fernanda  D.N.I. Nº 181.44.836 
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• DEB, Leonardo Darío   D.N.I. Nº 18.442.089 

• TOSTI, Rosa Betina   D.N.I. Nº 20.822.573 

• KATZ, Andrés    D.N.I. Nº 24.995.714 
 

PROFESORES ADJUNTOS: 

CONSEJEROS  TITULARES: 

• MEYER, Roberto Delfor   D.N.I. Nº 13.676.792 

• DE PONTI, Héctor   D.N.I. Nº 13.476.187 

• HAQUIN, Néstor Gabriel  D.N.I. Nº 14.854.916 

 

CONSEJEROS  SUPLENTES: 

• SCHNEIDER, Julio Luis Ramón D.N.I. Nº 12.051.365 

•   MARTÍN, Marcela Andrea  D.N.I. Nº 17.722.328 

•   AMBROSINI, María Inés  D.N.I. Nº 16.573.490 

 
ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, tómese nota y archívese. 
 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 807/21 
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ANEXO 9 
Expte. FCE-1078065-21 

 
SANTA FE, 14 de octubre de 2021 

 
VISTO estas actuaciones vinculadas con la elección de representantes del Cuerpo de 

No Docentes ante el Consejo Directivo de la Facultad realizada el día 06 de octubre del 
corriente año y atento a la proclamación de la Junta Electoral que intervino en dicho acto, 

POR ELLO, y teniendo en cuenta el despacho de la Comisión de Interpretación, 
Reglamento, Disciplina y Enseñanza, 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar lo actuado por la Junta Electoral, designada por Resolución del 
Consejo Directivo Nº 658/21, que entendiera en las elecciones de referencia. 

 
ARTÍCULO 2º.- Designar representantes del Cuerpo de No Docentes ante el Consejo 
Directivo de la Facultad, por el período 2022-2023, a: 

 
CONSEJERA  TITULAR:  

CARABALLO, Florencia Anabel D.N.I. Nº 33.212.548 
 
CONSEJERO  SUPLENTE:  

ULLA, Lisandro Matías  D.N.I. Nº 28.092.862 
 
ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, tómese nota y archívese. 
 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 809/21 
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ANEXO 10 
Expte. FCE-1075848-21 

 
SANTA FE, 14 de octubre de 2021 

 
VISTO estas actuaciones vinculadas con la elección de representantes del Cuerpo de 

Docentes Auxiliares ante el Consejo Directivo de la Facultad realizada el día 29 de 
septiembre del corriente año y atento a la proclamación de la Junta Electoral que intervino 
en dicho acto, 

POR ELLO, y teniendo en cuenta el despacho de la Comisión de Interpretación, 
Reglamento, Disciplina y Enseñanza, 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar lo actuado por la Junta Electoral designada por Resolución C.D. 
Nº 610/21 que entendiera en las elecciones de referencia. 

 
ARTÍCULO 2º.- Designar representantes del Cuerpo de Docentes Auxiliares ante el 
Consejo Directivo de la Facultad, por el período 2022-2023, a: 

 
CONSEJEROS TITULARES:  

OLIVARES, Pablo Andrés D.N.I. Nº 24.267.579 
CABRERA, Gabriela Edith D.N.I. Nº 23.701.072 
 
CONSEJEROS SUPLENTES:  

PRONO, Patricio Manuel  D.N.I. Nº 26.789.158 
REGALI, María Soledad  D.N.I. Nº 25.519.634 

 
ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, tómese nota y archívese. 
 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 808/21 
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ANEXO 11 
Expte. FCE-1080743-21 

 
SANTA FE, 14 de octubre de 2021 

 
VISTO las presentes actuaciones por las que la Secretaria Académica y de Bienestar 

Estudiantil informa la programación y realización de actividades presenciales ligadas con la 
enseñanza y evaluación de las carreras de grado, y 

CONSIDERANDO: 
QUE dicha realización efectiva abarca el período comprendido entre el 06 y el 21 de 

septiembre de 2021 y la programación prevista entre el 22 y el 24 de septiembre del mismo 
año, 

QUE, conforme a lo establecido en el art. 5° de la Resolución CD N° 148/21, la 
Secretaría Académica y de Bienestar Estudiantil, con la información que le proporcionará el 
Departamento de Bedelía, deberá elevar a Decanato la programación prevista de actividades 
presenciales ligadas con las actividades de enseñanza y evaluación de las carreras de grado 
en forma quincenal, 

QUE la referida norma establece que el Decano remitirá dicha información para 
conocimiento y análisis por parte del Consejo Directivo, el que podrá adecuar en cualquier 
tiempo estas disposiciones conforme dicha evaluación y la evolución del contexto social y 
sanitario,  

POR ELLO, y teniendo en cuenta el despacho de las Comisiones de Interpretación, 
Reglamento, Disciplina y Enseñanza, Investigación, Relaciones Externas y Enseñanza, 
Enseñanza y Hacienda y Enseñanza, 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Tomar conocimiento de las actividades presenciales, ligadas con la 
enseñanza y evaluación de las carreras de grado, efectivamente realizadas para el período 
comprendido entre el 06 y el 21 de septiembre de 2021 y la programación prevista entre el 
22 y el 24 de septiembre de 2021, las cuales se adjuntan a la presente. 
 
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, tómese nota y archívese. 
 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 811/21 
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ANEXO 12 
Expte. FCE-1082515-21 

 
SANTA FE, 14 de octubre de 2021 

 
VISTO las presentes actuaciones por las que la Secretaria Académica y de Bienestar 

Estudiantil informa la programación y realización de actividades presenciales ligadas con la 
enseñanza y evaluación de las carreras de grado, y 

CONSIDERANDO: 
QUE dicha realización efectiva abarca el período comprendido entre el 20 de 

septiembre y el 01 de octubre de 2021 y la programación prevista entre el 04 y el 07 octubre 
de 2021, 

QUE, conforme a lo establecido en el art. 5° de la Resolución CD N° 148/21, la 
Secretaría Académica y de Bienestar Estudiantil, con la información que le proporcionará el 
Departamento de Bedelía, deberá elevar a Decanato la programación prevista de actividades 
presenciales ligadas con las actividades de enseñanza y evaluación de las carreras de grado 
en forma quincenal, 

QUE la referida norma establece que el Decano remitirá dicha información para 
conocimiento y análisis por parte del Consejo Directivo, el que podrá adecuar en cualquier 
tiempo estas disposiciones conforme dicha evaluación y la evolución del contexto social y 
sanitario,  

POR ELLO, y teniendo en cuenta el despacho de las Comisiones de Interpretación, 
Reglamento, Disciplina y Enseñanza, Investigación, Relaciones Externas y Enseñanza, 
Enseñanza y Hacienda y Enseñanza, 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Tomar conocimiento de las actividades presenciales, ligadas con la  
enseñanza y evaluación de las carreras de grado, efectivamente realizadas entre el 20 de 
septiembre y el 01 de octubre de 2021 y la programación prevista de las mismas para el 
período comprendido entre el 04 y el 07 octubre de 2021, las cuales se adjuntan a la presente. 
  
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, tómese nota y archívese. 
 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 812/21 
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Anexo 13 

Expte. FCE-1070233-21 
 

SANTA FE, 14 de octubre de 2021 
 

VISTO la Resolución del Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería y Ciencias 
Hídricas de la Universidad Nacional del Litoral por la que se designa al Director de la carrera 
Licenciatura en Tecnologías para la Gestión de las Organizaciones, compartida entre la 
Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas, y la Facultad de Ciencias Económicas, y 

CONSIDERANDO: 
QUE se ha contemplado lo establecido en la Resolución CS Nº 195/04;  
QUE se cuenta con la respectiva Acta del Comité Académico de la carrera de fecha 

17 de junio de 2021;  
POR ELLO, y teniendo en cuenta el despacho de la Comisión de Enseñanza, 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS ECONÓMICAS 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- Tomar conocimiento de la Resolución del Consejo Directivo de la Facultad 
de Ingeniería y Ciencias Hídricas Nº 162/21, por la que se designa al Ing. Indalecio 
Fructuoso BEZOS CIBULSKY  (DNI Nº 14.397.114) como Director de la carrera 
Licenciatura en Tecnologías para la Gestión de las Organizaciones, compartida entre la 
Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas y la Facultad de Ciencias Económicas. 
 
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, tómese nota y archívese. 
 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 772/2021 
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Anexo 14 

Expte. FCE-1082520-21 
 

SANTA FE, 14 de octubre de 2021 
 

VISTO las actuaciones por las cuales el Director de la Maestría en Economía 
Aplicada, Dr. Rodrigo GARCÍA ARANCIBIA, eleva propuesta del programa 
correspondiente a la asignatura Optativa “TÓPICOS DE ECONOMETRÍA APLICADA” de 
la citada carrera, y 

CONSIDERANDO: 
QUE el programa presentado respeta los contenidos mínimos establecidos en el plan 

de estudios de la carrera, 
QUE el régimen de evaluación y promoción responde a los lineamientos establecidos 

en el Reglamento de la carrera, 
QUE la bibliografía propuesta está actualizada y es adecuada al nivel de una Maestría, 
QUE se cuenta con el despacho favorable del Comité Académico de la carrera, 
POR ELLO, y teniendo en cuenta el despacho de la Comisión de Investigación, 

Relaciones Externas y Enseñanza, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ECONÓMICAS 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- Aprobar el programa correspondiente a la asignatura Optativa “TÓPICOS 
DE ECONOMETRÍA APLICADA”, que incluye objetivos, contenidos, bibliografía y 
régimen de evaluación y promoción, correspondiente a la Maestría en Economía Aplicada, y 
que como anexo forma parte del presente. 
 
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, tómese nota y archívese. 
 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 771/2021 
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ANEXO DE LA RESOLUCIÓN C.D. Nº 771/2021 
  

ASIGNATURA TÓPICOS DE ECONOMETRÍA APLICADA  
  

1. Objetivos:  

• Obtener conocimiento de modelos y métodos econométricos avanzados para el 

análisis económico aplicado.  

• Saber construir estimadores de densidad no paramétricos y estimadores no 

paramétricos de la función de regresión. Ser capaz de resolver problemas sobre con 

variables económicas donde no se cumplen las condiciones para la aplicación de las 

herramientas inferenciales paramétricas tradicionales.  

• Familiarizarse con los modelos econométricos de elección discreta y el tratamiento 

de variables dependientes limitadas.  

• Comprender el uso de diferentes modelos econométricos y métodos de estimación 

e inferencia en el contexto de datos en panel.  

  

2. Contenidos Temáticos Mínimos:  

Estimadores de Máxima Verosimilitud. Modelos para variables binarias. Respuesta Multinomial. 

Modelos para respuestas categóricas ordinales. Modelos para Datos censurados y truncados. 

Sesgo de selección. Modelos para variable dependiente de conteo. Estimación no paramétrica de 

la función de densidad. Estimación no paramétrica y semiparamétrica de la función de regresión. 

Modelos y estimadores para datos en panel   

  

3. Contenidos Analíticos    

Capítulo 1: Datos en Panel  

1.1. Estructura de datos en panel. Utilización, ventajas y limitaciones.  

1.2. Modelos con efecto inobservable. Supuesto de exogeneidad: Modelo de Efectos Fijos vs. 

Modelo de Efectos Aleatorios. Relación entre los mismos. Modelo de Efectos Aleatorios 

Correlacionado.  

1.3. Inclusión de variables tiempo-invariantes. Endogeneidad con variables tiempoinvariantes: 

Modelo de Hausman y Taylor.   

1.4. Métodos de estimación: transformación within, transformación en primeras diferencias, 

Mínimos Cuadrados Generalizados Factible. Pruebas de especificación y Estimación de la 

matriz de covarianzas.  
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Capítulo 2: Variable Dependiente Limitada  

2.1. Revisión de Estimación por Máxima Verosimilitud.   

2.2. Modelos con respuesta binaria: Probabilidad Lineal, Logit, Probit y Complemento Log-Log.   

2.3. Modelos de Variables Latentes y de Utilidad Aleatoria.   

2.4. Modelos para variables dependientes categóricas: Logit Multinomial y Probit Ordenado.   

2.5. Modelos para Datos Censurados y Truncados: Modelos Tobit y Modelo en Dos  

Partes.   

2.6. Modelos de Selección Muestral: Tobit Tipo II, Procedimiento de Heckman, Modelo de Roy.   

2.7. Variable dependiente de conteo: el modelo de Poisson. Sobre-dispersión y Binomial 

negativa.  

Capítulo 3: Métodos No Paramétricos  

3.1 Estimación no paramétrica de la función de densidad: repaso de estimación 

paramétrica; histogramas; estimadores de núcleo con datos continuos y discretos; 

selección del núcleo; selección del parámetro de suavizado.   

3.2 Estimación no paramétrica de la función de regresión: repaso de estimación 

paramétrica;  regresogramas; promedios locales; estimadores de k-vecinos más 

cercanos; estimadores de núcleo; polinomios locales; selección del núcleo; selección 

del parámetro de suavizado.  

3.3 Estimación semi-paramétrica de la función de regresión: modelos parcialmente 

lineales;  modelos aditivos; modelo de índice único; modelos de coeficiente de 

suavizado (variando coeficientes); selección del parámetro de suavizado.  

  

Bibliografía Básica:   

Baltagi, B.H. (2021). Econometric Analysis of Panel Data. Springer, 6th ed.  

  

A.C. Cameron y P.K. Trivedi. Microeconometrics: Methods and Applications. Cambridge University 

Press, 1st ed., 2005.  

  

Greene, W.H. (2003). Econometric Analysis. New Jersey: Prentice Hall.  

  

M. Hollander, A. W. Douglas, E. Chicken, Nonparametric statistical methods. Wiley, New York, 

2014.    
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J. Kloke y W.  McKean.  Nonparametric  statistical  methods  using  R.  Chapman  &Hall/CRC the R 

series (CRC Press), 2015.  

L. Wasserman. All of nonparametric statistics. Springer. 2005.  

  

Bibliografía Complementaria:  

Libros de texto:  

A.C. Cameron y P.K.. Microeconometrics using Stata.  2nd ed. Stata Press, 2010.  

  

V. H. Greene and D. A. Hensher. Modeling Ordered Choices: A primer. Cambridge University Press, 

2010.  

  

D.J. Henderson y C.F. Parmeter. Applied Nonparametric Econometrics. Cambridge University Press, 

2015.  

Hsiao, C. (2003). Analysis of panel data. Cambridge: Cambridge University Press.  

Q. Li y J.S. Racine. Nonparametric Econometrics. Theory and Practice. Pricenton University Press. 

2007.  

  

J.S Racine. Nonparametric econometrics: A primer. Nnow Publishers Inc. 2008.   

M. Verbeek. A Guide to Modern Econometrics, Wiley, 2008.  

J.M. Wooldridge. Econometric Analysis of Cross Section and Panel Data. MIT Press, 2nd ed., 2010. 
   
  

Papers con Aplicaciones:  

Alejo, J. y V. Funes (2017) “No sos vos, soy yo”. Ecuaciones de Mincer de parejas bajo selección 

muestral bivariada. Anales de la Reunión Anual de la Asociación Argentina de Economía Política.  

Beltramino, A. y Calá, A. (2020). Un enfoque regional para estudiar la diversidad industrial en la 

Argentina (1996-2012). Revista de la CEPAL, (130): 109-136.  

Bell, A., y Jones, K. (2015). Explaining fixed effects: random effects modelling of timeseries cross-

sectional and panel data. Polit. Sci. Res. Methods 3(1): 133–153.  

Cid, J. y J. Paz (2005) Diferencias sociales de riesgo de muerte en la infancia. Anales de la Reunión 

Anual de la Asociación Argentina de Economía Política.  

De Santis, M., Larai, M. O., Carrazana Rivera, A., Garberok, M.N. y Castroff, C. J. 2020. "Binge 

Drinking and Risk Preferences: an application to college students in Argentina," Asociación 

Argentina de Economía Política: Working Papers 4337, Asociación Argentina de Economía Política.  
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Freira, L. (2013). ¿La ayuda social disminuye los delitos? Las diferencias entre los robos con 

violencia y los delitos contra la propiedad analizados desde un enfoque de panel para el caso 

argentino 2008 – 2011. XLVIII Reunión Anual de la Economía Política, Rosario.  

García Arancibia R. (2014). “El Alcohol en el Presupuesto Familiar: Incidencia del Poder 

Adquisitivo y de la Composición Demográfica de los Hogares”, Ecos de Economía- Latin Amerian 
Journal of Applied Economics, 18, 5-36.   

García Arancibia R. (2013). “Curvas de Engel de Alimentos Fuera del Hogar según Circunstancia 
de Consumo. El caso de Argentina”, Cuadernos de Economía, 58 (1),  211234.  

García Arancibia R., Depetris Guiguet, E. y G. Rossini (2013). “Hábitos de Consumo de Alcohol en 
Argentina. Una Comparación de Modelos Econométricos”. XLVIII Reunión Anual de la Economía 
Política, Rosario.   

García Arancibia, R., Rossini, G y Depetris Guiguet (2012). “Corrección de Datos Censurados en 

Sistemas de Demanda Mediante un Probit Multivariado. Una Aplicación al consumo de tipos de 
Carnes”, Revista de la Sociedad Argentina de Estadística, 10 (1), 89112.   

García Arancibia R., Depetris Guiguet E  y G. Rossini  (2011). “Un Modelo de Elección 
Multinomial de Consumo de Alimentos Fuera del Hogar con Datos de Encuesta de Hogares”, 
Cuadernos del Cimbage (13), Buenos Aires: 1-24.  

Lara, M. I., Serio, M., & Garbero, M. N. (2019). “Progresión y escalonamiento en el consumo de 

drogas: evidencia para Argentina”. Estudios económicos, 36(73), 5–42.  

Lema, D. y M. Marino (2008). “Estimación de Oferta Laboral en Zonas Rurales”. Anales de La 

Reunión Anual de la Asociación Argentina de Economía Política.  

Monterubbianesi, P., Rojas, M. y D. Dabús (2017) ¿Garantizar un status mínimo de salud y luego 

educar para crecer? Capital humano, nivel de ingreso y crecimiento: un enfoque no lineal. Anales 

de la Reunión Anual de la Asociación Argentina de Economía Política.   

Recalde, M. L., Florensa, M., & Iturralde, I. (2008). Gravity Equation and Trade Agreements:  A 

 Different  Econometric  Approach. Revista  De  Economía  Y 
Estadística, 46(2): 83–103.  

  

4. Carga Horaria:  
  

30 horas. (4 UCAs).  

  

Dictado:   

Primer Semana (Mariano Coronel): 13, 15 y 16 de Octubre.  

Segunda Semana (Rodrigo García Arancibia): 20, 22 y 23 de Octubre.  

Tercer Semana (Pamela Llop): 25, 27 y 29 de Octubre.  
  

5. Forma de Evaluación/Aprobación  

Realización y defensa de un trabajo grupal (máximo de 3 estudiantes) sobre los temas dados en el 

curso.  
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 Anexo 15 
Expte. FCE-1082518-21 

 
SANTA FE, 14 de octubre de 2021 

 
VISTO las actuaciones por las cuales el Director de la Maestría en Economía 

Aplicada, Dr. Rodrigo GARCÍA ARANCIBIA, eleva propuesta del programa 
correspondiente a la asignatura Optativa “ECONOMETRÍA DE SERIES DE TIEMPO” de 
la citada carrera, y 

CONSIDERANDO: 
QUE el programa presentado respeta los contenidos mínimos establecidos en el plan 

de estudios de la carrera, 
QUE el régimen de evaluación y promoción responde a los lineamientos establecidos 

en el Reglamento de la carrera, 
QUE la bibliografía propuesta está actualizada y es adecuada al nivel de una Maestría, 
QUE se cuenta con el despacho favorable del Comité Académico de la carrera, 
POR ELLO, y teniendo en cuenta el despacho de la Comisión de Investigación, 

Relaciones Externas y Enseñanza, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ECONÓMICAS 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- Aprobar el programa correspondiente a la asignatura Optativa 
“ECONOMETRÍA DE SERIES DE TIEMPO”, que incluye objetivos, contenidos, 
bibliografía y régimen de evaluación y promoción, correspondiente a la Maestría en 
Economía Aplicada, y que como anexo forma parte del presente. 
 
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, tómese nota y archívese. 
 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 769/2021 
  

Valide este documento digital

accediendo a https://servicios.unl.edu.ar/firmadigital/verificar

*Este documento ha sido firmado digitalmente conforme Ley 25.506, Decreto reglamentario Nro. 182/2019

 y a la Ordenanza Nro. 2/2017 de esta Universidad.



ANEXO DE LA RESOLUCIÓN C.D. Nº 769/2021 
   

ASIGNATURA ECONOMETRÍA DE SERIES DE TIEMPO  

  

1. Objetivos:  

- Conocer las principales metodologías y modelos econométricos usuales en series de tiempo 

multivariada.  

- Determinar su aplicación en las circunstancias socio-económicas correctas.  

- Ser capaz de realizar la interpretación correcta de los resultados, reconoer los ajustes que 

amerite así como las limitaciones del análisis.  

- Valorizar los desarrollos recientes en estos modelos y los aportes que se continúan realizando.  

  

  

2. Contenidos Temáticos Mínimos:  

Introducción a las Ecuaciones en Diferencias y Modelos Económicos Dinámicos. Vectores 

autorregresivos (VAR). Causalidad de Granger. Descomposición de la varianza. Funciones de 

impulso-respuesta. Propiedades de procesos no-estacionarios. Procesos integrados. Procesos con 

raíces unitarias. Tests de raíz unitaria. Cointegración y Modelo de corrección de errores. 

Contrastes de cointegración. El enfoque de Engle- Granger y el enfoque de Johansen. Modelos 

ARCH. Aplicaciones usuales en Macroeconomía y Economía Agraria.   

  

3. Contenidos Analíticos    

� Unidad 1. Introducción  
Modelos de series de tiempo. Ecuaciones en diferencia y sus soluciones. El operador de rezagos. El 

modelo de la telaraña. Ejercicos.   

� Unidad 2. Modelos de Series de Tiempo de Ecuaciones Múltiples  
Análisis de intervención.  Modelos de rezagos autorregresivos y funciones de transferencia. 

Introducción a modelos vectores autorregresivos (VAR). Estimación e identificación. La función de 

respuesta de impulso. Pruebas de hipótesis. Causalidad de Granger. VAR Estructurales. 

Descomposición estructural. Sistemas sobre identificados. Descomposición de Blancard-Quah. 

Ejemplos y aplicaciones.  

� Unidad 3. Cointegración y Modelos de Corrección de Errores  

Combinación lineal de variables integradas. Cointegración y tendencias compartidas. 

Cointegración y corrección de errores. Pruebas de cointegración: La metodología de Engle y 

Granger. Raíces características, rango y cointegración. Prueba de hipótesis. Metodología de 
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Johansen. Cointegración y rezagos distribuidos autorregresivos. Comparación de metodologías. 

Ejemplos y aplicaciones.  

4. Bibliografía:   
  
Enders, W. (2015). Applied Econometric Time Series Analysis, Wiley. Fourth Edition.  

Favero, C. (2000). Applied Macroeconometrics, Oxford University Press.   

Greene, W.H. (2005). Econometric Analysis. Prentice-Hall.  

Hamilton, J., 1994, Time Series Analysis, Princeton University Press.   

Harvey, A. (1993). Time Series Models, MIT Press.  

Lütkephol, H. (2005). New Introduction to Multiple Time Series Analysis. Springer Press, Berlin  

Patterson, Kerry D. (2000). An Introduction to Applied Econometrics: a Time Series Approach. 

Basingstoke, Hampshire.  

Pfaff, B. (2008). Analysis of Integrated and Cointegrated Time Series with R. Springer Press, New 

York.  

Documentos de Trabajos y papers varios para instrumentar las aplicaciones.  

  
5. Carga Horaria:  

  
30 horas. (2 UCAs).  

  
6. Forma de Evaluación/Aprobación  

Trabajo Final (50%) y trabajos prácticas (50%).  
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Anexo 16 

Expte. FCE-1082519-21 
 

SANTA FE, 14 de octubre de 2021 
 

VISTO las actuaciones por las cuales el Director de la Maestría en Economía 
Aplicada, Dr. Rodrigo GARCÍA ARANCIBIA, eleva propuesta del programa 
correspondiente a la asignatura “ANÁLISIS DE MERCADO Y DEFENSA DE LA 
COMPETENCIA” de la citada carrera, y 

CONSIDERANDO: 
QUE el programa presentado respeta los contenidos mínimos establecidos en el plan 

de estudios de la carrera, 
QUE el régimen de evaluación y promoción responde a los lineamientos establecidos 

en el Reglamento de la carrera, 
QUE la bibliografía propuesta está actualizada y es adecuada al nivel de una Maestría, 
QUE se cuenta con el despacho favorable del Comité Académico de la carrera, 
POR ELLO, y teniendo en cuenta el despacho de la Comisión de Investigación, 

Relaciones Externas y Enseñanza, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ECONÓMICAS 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- Aprobar el programa correspondiente a la asignatura “ANÁLISIS DE 
MERCADO Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA”, que incluye objetivos, contenidos, 
bibliografía y régimen de evaluación y promoción, correspondiente a la Maestría en 
Economía Aplicada, y que como anexo forma parte del presente. 
 
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, tómese nota y archívese. 
 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 768/2021 
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ANEXO DE LA RESOLUCIÓN C.D. Nº 768/2021 
   

ANÁLISIS DE MERCADO Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA    

  

1. Objetivos:  
  

El objetivo del curso es introducir al estudiante a los elementos básicos de la organización 

industrial para realizar análisis de mercado donde el poder de mercado es relevante. Con 

estas habilidades el estudiante podrá analizar y entender las políticas de defensa de la 

competencia.  

  

2. Contenidos Temáticos Mínimos:  
  

Fuentes y consecuencias del poder de mercado. Dinámicas competitivas en sus diferentes 

formas y en diferentes mercados. Objetivos y consecuencias de las leyes de defensa de la 

competencia poniendo énfasis en las conductas que analiza.  

  

3. Contenidos Analíticos  
  

Fijación de precios. Precios uniformes, discriminación de precios, segmentación, tying, 

bundling. Relaciones verticales.  

Mercados. Oligopolios: precios y cantidades, competencia simultánea, liderazgo, empresa 

dominante- pequeños competidores. Diferenciación de productos. Mercados de dos lados.  

Defensa de la competencia. Prácticas colusivas. Restricciones verticales. Barreras a la 

entrada. Fusiones y adquisiciones.  

  

4. Bibliografía:  

Libros de referencia:  

- Church, J. y R. Ware (2001), Industrial Organization: A Strategic Approach, McGraw 

Hill.  

- Belleflamme, P. y M. Peitz (2010), Industrial Organization: Market and Strategies, 

Cambridge University Press.  

- Tirole, J. (1988), The Theory of Industrial Organization, The MIT Press.  

- Pepall, L., D. Richards y G. Norman (2006), Organización industrial: Teoría y práctica 

contemporáneas, Thomson, Tercera Edición. Hay versión en castellano.  

- Bolton, P, y M. Dewatripont (2005). Contract Theory, MIT Press.  

- Motta, M. (2003), Competition Policy: Theory and Practice, Cambridge University 

Press.  
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- Whinston, M. (2006), Lectures on Antirust Economics, Cambridge: MIT Press  

- Carlton, D. y J. Perloff (1994), Modern Industrial Organization, Pearson, 4th Edition.  

  

Adicionalmente por cada tema hay lecturas específicas  

  
Precios lineales  
(*) Tirole (1988), Cap. 1.  

(*) Church y Ware (2001), Cap. 4.  

Viscusi, W., J. Vernon y J. Harrington (2000), Economics of Regulation and Antitrust, The 

MIT Press, Third Edition, Cap. 9.  

  

Discriminación de precios, extracción de 
excedentes (*) Tirole (1988), Cap. 3.  

(*) Church y Ware (2001), Cap. 5.  

Adams, W. y J. Yellen (1976), “Commodity Bundling and the Burden of Monopoly”, 

Quarterly Journal of Economics, Vol. 90, pp. 457-98.  

Bulow, J. (1982), “Durable-Goods Monopolists”, Journal of Political Economy, Vol. 90, pp.  

314-31.  

Cont, W. (2012), “Price discrimination with divisible goods”, mimeo.  

Maskin, E. y J. Riley (1984), “Monopoly with Incomplete Information”, Rand Journal of 

Economics, Vol. 15, pp. 171-96.  

McAfee, P., J. McMillan y M. Whinston (1989), “Multiproduct Monopoly, Commodity 

Bundling and Correlation of Values”, Quarterly Journal of Economics, Vol. 104, pp. 371- 83.  

  

Relaciones verticales  
(*) Tirole (1988), Cap. 4.  

(*) Pepall, Richards y Norman (2006), Cap. 18 y 19.  

Klein, B. y K. Murphy (1988), “Vertical Restraints as Contract Enforcement Mechanisms”, 

Journal of Law and Economics, Vol. 35, pp.265-97.  

Mathewson, G. y R. Winter (1984), “An Economic Theory of Vertical Restraints”, Rand 

Journal of Economics, Vol. 15, pp. 27-38.  

O’Brien, D. y G. Shaffer (1992), “Vertical Control with Bilateral Contracts”, Rand Journal 

of Economics, Vol. 23, pp. 299-308.  

Rey, P. (2012), “Vertical Restraints: An economic perspective”, mimeo.  
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Oligopolios: precios y cantidades, competencia simultánea, liderazgo, empresa 
dominante-pequeños competidores  
(*) Tirole (1988), Cap. 5. (*) Motta (2003), Cap. 2.  

(*) Church y Ware (2001), Cap. 8.  

Kreps, D. y J. Scheinkman (1983), “Quantity Precommitment and Bertrand Competition 

Yield Cournot Outcomes”, Bell Journal of Economics, Vol. 14, pp. 326-37.  

Shy, O. (1995), Industrial Organization: Theory and Applications, The MIT Press, Cap. 6 

(secciones 6.1 a 6.4) y 7 (sección 7.1). También Carlton y Perloff, Cap. 5.  

Mankiw, G. y M. Whinston (1986), “Free Entry and Social Inefficiency”, Rand Journal of 

Economics, Vol. 17, pp. 48-58.  

  

Dickson, A. y R. Hartley (2008), “The strategic Marshallian cross”, Games and Economic 

Behavior, Vol. 64, pp. 514-532.  

Dickson, A. y R. Hartley (2013), “Bilateral oligopoly and quantity competition”, 

Economic Theory, Vol. 52, pp. 979-1004.  

  

Diferenciación de productos (*) Tirole (1988), Cap. 

7.  

(*) Church y Ware (2001), Cap. 11.  

Anderson, S., A. de Palma y J. Thisse (1992), Discrete Choice Theory and Product 

Differentiation, The MIT Press, Ch. 7.  

Anglin, P. (1992), “The relationship between models of horizontal and vertical 

differentiation”, Bulletin of Economics Research, Vol. 44(1), pp. 1-20  

Cremer, H. y J.F. Thisse (1991), “Location Models of Horizontal Diversification: a special 

case of vertical differentiation models”, Journal of Industrial Economics, Vol. 39(4), pp. 383- 

390.  

Dixit, A. y J. Stiglitz (1977), “Monopolistic Competition and Optimum Product Diversity”, 

American Economic Review, Vol. 67, pp. 297-308.  

Hotelling, H. (1929), “Stability in Competition”, The Economic Journal, Vol. 39, pp. 41-57.  

Perloff J. y S. Salop (1985), “Equilibrium with Product Differentiation”, Review of  

Economics Studies, Vol. 52, pp. 107-120  

Salop, S. (1979), “Monopolistic Competition with Outside Goods”, Bell Journal of 

Economics, Vol. 10, pp. 141-56.  

Shaked,   A.  y   J.   Sutton   (1982),   “Relaxing   Price   Competition   Through Product  

Differentiation”, Review of Economic Studies, Vol. 49, pp. 3-13.  
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Spence, M. (1976), “Product Differentiation and Welfare”, American Economic Review, 

Vol. 66, pp. 407-14.  

  

Mercados de dos lados (Two sided 
markets) (*) Belleflamme y Peitz (2010), 

Cap 22.3.  

(*) Armstrong, M. (2006), “Competition in two-sided markets”, Rand Journal of 

Economics, Vol. 37, pp. 668-691.  

(*) Rochet, J.C. y Tirole J.J. (2006), “Two-Sided Markets: A Progress Report”, Rand 

Journal of Economics, Vol. 37, pp. 645-667.  

  

Fusiones  
(*) Church y Ware (2001), Caps. 19 y 23. (*) 

Belleflamme y Peitz (2010), Cap. 15.  

Campbell, N. (1998), “The Economic Theory of Unilateral Effects and the Practical Reality 

of Differentiated Product Mergers”, presentado en la Competition Law Section Annual 

Conference, Canadian Bar Association.  

Cont, W. y F. Navajas (2006), Fusiones Horizontales, en Coloma, G., ed., Progresos en 

Organización Industrial, Ed. Temas.  

(*) Davidson, C. y R. Deneckere (1985), “Incentives to Form Coalitions with Bertrand 

Competition”, RAND Journal of Economics, Vol. 16 Nº4, pp. 473-86.  

  

(*) Farrell, J. y C. Shapiro (1990), “Horizontal Mergers: An Equilibrium Analysis”, 

American Economic Review, Vol. 80 Nº1, pp. 107-126.  

Farrell, J. y C. Shapiro (1991), “Horizontal Mergers: Reply”, American Economic 

Review, Vol. 81 Nº4, pp. 1007-1011.  

Levy, T. y J. Reitzes (1992), “Anticompetitive Effects of Mergers in Markets with Localized 

Competition”, Journal of Law, Economics and Organization, Vol. 8, Nº2, pp. 427-440.  

Motta, M. (2003), Competition Policy: Theory and Practice, Cambridge University Press. (*)  

Shapiro, C. (1995), “Mergers with Differentiated Products”, Address before the American 

Bar Association, International Bar Association, “The Merger Review Process in the US and 

Abroad”.  

Werden, G. (1991), “Horizontal Mergers: Comment”, American Economic Review, Vol. 81 

Nº4, pp. 1002-1006.  

Whinston, M. (2003), “Lectures on Antitrust Economics. Chapter 3: Horizontal Mergers”, 

CSIO Working Paper #0041, Northwestern University.  
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(*) Tirole, Cap. 6.  

(*) Church y Ware (2001), Cap. 10.  

(*) Belleflamme, P. y M. Peitz (2010), Cap. 14.  

(*) Ivaldi M, B. Jullien, P. Rey, P. Seabright y J. Tirole (2003), “The Economics of Tacit 

Collusion”, Report for DG Competition, European Commission.  

Athey, S. y K. Bagwell (2001), “Optimal Collusion with Private Information”, RandJ ournal 

of Economics, Vol. 32, pp 428-65.  

Bernheim, D. y M. Whinston (1990), “Multimarket Contact and Collusive Behavior”, 

Rand Journal of Economics, Vol. 21, pp 1-26.  

Church, J. y R. Ware (2001), Industrial Organization: A Strategic Approach, McGraw Hill. 

Dal Bó, P. (2007), “Tacit Collusion under Interest Rate Fluctuations”, Rand Journal of 

Economics, Vol. 38, pp 1-8.  

Green, E. y R. Porter (1984), “Non-Cooperative Collusion under Imperfect Price 

Information”, Econometrica, Vol. 52, pp. 87-100.  

Levenstein M. y V. Suslow (2006), “What Determines Cartel Success?”, Journal of 

Economic Literature, Vol. XLIV, pp. 43-95.  

Rotemberg, J. y G. Saloner (1986), “A Supergame-Theoretic Model of Price Wars during 

Booms”, American Economic Review, Vol. 76, pp. 390-407.  

Symeonidis G. (2003), “In Which Industries is Collusion More Likely?: Evidence From the  

UK”, Journal of Industrial Economics, Vol.LI, 1, pp.45-74  

  

Mercados desafiables  
(*) Tirole (1988), Cap. 8.1.  

Baumol, W., J. Panzar y R. Willig (1986), “On the Theory of Perfectly Contestable Markets”, 

en Stiglitz y Mathewson, Eds., New Development in the Analysis of Market Structure, The 

MIT Press.  

  

Barreras la entrada  

(*) Tirole (1988), Caps. 8.2-8.4, 8.6.2, 9.4-9.8.  

(*) Church y Ware (2001), Caps. 13 a 16.  

(*) Belleflamme y Peitz (2010), Cap. 16.  

Aghion, P. y P. Bolton (1987), “Contracts as a Barrier to Entry”, American Economic 

Review, Vol. 77, pp. 388-401  

Valide este documento digital

accediendo a https://servicios.unl.edu.ar/firmadigital/verificar

*Este documento ha sido firmado digitalmente conforme Ley 25.506, Decreto reglamentario Nro. 182/2019

 y a la Ordenanza Nro. 2/2017 de esta Universidad.



Hart, O.  y J. Tirole (1990), “Vertical Integration and Market Foreclosure”, Brookings 

Papers: Microeconomics, pp. 205-86.  

Bain, J. (1956), Barriers to New Competition, Harvard University Press, Cambridge, Mass, 

USA.  

Bernheim, D. y M. Whinston, (1998), “Exclusive Dealing”, Journal of Political Economy, 

Vol.  

106, pp. 64-103.  

Besanko, D. y M. Perry (1994), “Exclusive Dealing in a Spatial Model of Retail 

Competition”, International Journal of Industrial Organization, Vol. 12, pp. 297-329.  

Dixit, A, (1980), “The Role of Investment in Entry Deterrence”, Economic Journal, Vol. 90, 

pp. 95-106.  

Gelman, J. y S. Salop (1983), “Judo Economics: Capacity Limitation and Coupon 

Competition”, Bell Journal of Economics, Vol. 14, pp. 315-25.  

Fudenberg, D. y J. Tirole (1984), “The Fat-Cat Effect, the Puppy-Dog Ploy and the Lean and 

Hungry Look”, American Economic Review, Vol. 74, pp. 361-66.  

Judd, K. (1985), “Credible Spatial Preemption”, Rand Journal of Economics, Vol. 16, pp.  

153-66.  

Kreps, D. y R. Wilson (1982), “Reputation and Incomplete Information”, Journal of 

Economic Theory, Vol. 27, pp. 253-79.  

Milgrom, P. y J. Roberts (1982), “Informational Asymmetries, Strategic Behavior and 

Industrial Organization”, American Economic Review, Vol. 72, pp. 184-193.  

Milgrom, P. y J. Roberts (1982), “Limit Pricing and Entry Deterrence under Incomplete 

Information”, Econometrica, Vol. 50, pp. 443-60.  

Milgrom, P. y J. Roberts (1982), “Predation, Reputation and Entry Deterrence”, Journal of 

Economic Theory, Vol. 27, pp. 288-312.  

Rasmusen, J., Ramseyer, M. y J. S. Wiley (1991), “Naked Exclusion”, American Economic 

Review, Vol.81, pp. 1137-1145.  

Rasmusen, J., Ramseyer, M. y J. S. Wiley (2000), “Naked Exclusion: Reply”, American  

Economic Review, Vol. 90, pp. 310-311  

Salop, S. (1979), “Strategic Entry Deterrence”, American Economic Review, Vol. 69, pp.  

335-38.  

Spence, M. (1977), “Entry, Capacity, Investment and Oligopolistic Pricing”, Bell Journal of 

Economics, Vol. 8, pp. 534-544  
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Segal, I. y M. Whinston (2000), “Naked Exclusion: Comment”, American Economic 

Review, Vol 90, pp. 296-309.  

Whinston, M. (1990), “Tying, Foreclosure and Exclusion”, American Economic Review, Vol. 

80, pp. 837-59.  

  

Sitio web: https://www.argentina.gob.ar/defensadelacompetencia, especialmente  

- Conductas anticompetitivas:  

(https://www.argentina.gob.ar/defensadelacompetencia/conductasanticompetitiva

s)  

- Concentraciones económicas:  

(https://www.argentina.gob.ar/defensadelacompetencia/concentracioneseconomic

a s)  

Dictámenes: (http://cndc.produccion.gob.ar/)  

  

5. Forma de Evaluación/Aprobación  

La evaluación consta de 5 pruebas y un examen final. El promedio de las pruebas pondera un 

40% y el examen final un 60%. Es condición necesaria aprobar el examen final del curso para 

aprobar el curso. Se espera que los alumnos resuelvan trabajos prácticos y, eventualmente, 

presenten algún caso de estudio.  
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Anexo 17 

Expte. FCE-1082517-21 
 

SANTA FE, 14 de octubre de 2021 
 

VISTO las actuaciones por las cuales la Secretaria de Posgrado de la Facultad de 
Ciencias Económicas, Mg. Marcela Andrea MARTIN, propone la designación de docentes 
para la asignatura SISTEMAS CONTABLES Y AUDITORÍA EN ENTES ESPECIALES, y 

CONSIDERANDO: 
QUE los profesores propuestos cuentan con antecedentes docentes y profesionales 

acordes a los requerimientos de una carrera de posgrado, 
QUE esta propuesta cuenta con el despacho favorable del Comité Académico de la 

mencionada especialización, 
POR ELLO, y teniendo en cuenta el despacho de la Comisión de Investigación, 

Relaciones Externas y Enseñanza, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ECONÓMICAS 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- Designar como profesores a cargo de la asignatura SISTEMAS 
CONTABLES Y AUDITORÍA EN ENTES ESPECIALES, de la carrera de Especialización 
en Contabilidad y Auditoría para PyMEs, a los docentes que a continuación se detallan: 
 
- Mg. Ricardo Pedro MELINI  D.N.I. 17.368.180 (docente coordinador) 
- Prof. María Inés AMBROSINI  D.N.I. 16.573.490 
- Mg. José María GONZÁLEZ D.N.I. 11.793.533 
- Prof. Germán Luis HUBER  D.N.I. 20.167.200 
- Mg. Enrique Roberto RUDI D.N.I. 11.524.904 
- Prof. Carlos Federico TORRES  L.E. N° 7.883.177 
 
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, tómese nota y archívese. 
 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 770/2021 
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Anexo 18 

Expte. FCE-1068430-21 
 

SANTA FE, 14 de octubre de 2021 
 

VISTO las actuaciones por las cuales la Secretaria de Posgrado, Mg. Marcela Andrea 
MARTÍN, solicita se modifique la Resolución del Consejo Directivo Nº 495/2021, de fecha 
24 de junio de 2021, por la que  se aprobaron designaciones docentes para la asignatura 
PROCEDIMIENTOS FISCALES NACIONALES, TRIBUTARIO, PREVISIONAL Y 
PENAL, de la carrera de posgrado Especialización en Tributación, y 

CONSIDERANDO: 
QUE puntualmente en el nombre de la Esp. CPN CIGNETTI por error involuntario 

figura Chintia en lugar de Cinthia, 
QUE esta propuesta cuenta con el despacho favorable del Comité Académico de la 

mencionada carrera, 
POR ELLO, y teniendo en cuenta el despacho de la Comisión de Investigación, 

Relaciones Externas y Enseñanza, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ECONÓMICAS 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- Rectificar el Artículo 1º de la Resolución del C.D. N° 495/2021 , el que 
quedara redactada se la siguiente manera: “ARTICULO 1º.- Designar para que tomen a su 
cargo el dictado de la asignatura PROCEDIMIENTOS FISCALES NACIONALES, 
TRIBUTARIO, PREVISIONAL Y PENAL, de la carrera de posgrado Especialización en 
Tributación, a los docentes que a continuación se detallan:  
 

� CPN Julio César YÓDICE - DNI 6.254.944 (Responsable de la Asignatura).  
� Esp. CPN Cristina del Carmen MANSILLA- DNI 16.200.110  
� Dr. Jorge Hector DAMARCO - L.E. 4.525.655  
� Esp. CPN Julio César YÓDICE (hijo)- DNI 20.806.356  
� Dra. Esp. Abogada Laura Amalia GUZMÁN- DNI 16.822.459  
� Esp. CPN Cinthia Mónica CIGNETTI- DNI 23.107.004”. 

 
 
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, tómese nota y archívese. 
 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 767/2021 
 

 

Valide este documento digital

accediendo a https://servicios.unl.edu.ar/firmadigital/verificar

*Este documento ha sido firmado digitalmente conforme Ley 25.506, Decreto reglamentario Nro. 182/2019

 y a la Ordenanza Nro. 2/2017 de esta Universidad.
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